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DECRETO NÚMERO 581 

 

Que reforma los artículos 210 y 231 del Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo único. Se reforman los artículos 210 y 231 del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 210.  A quien en el medio rural se apodere de una o más cabezas de 
ganado, sin consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas, se le 
impondrán de cuatro a doce años de prisión y multa hasta de trescientos días 
de salario. 
 
Cuando ese apoderamiento se realice sobre ganado vacuno o caballar, se 
impondrán de cinco a quince años de prisión y multa hasta de quinientos días 
de salario. 
 

Artículo 231. Cuando el agente activo sea delincuente primario y repare el 

daño y voluntariamente antes de dictarse sentencia, la sanción correspondiente 

al delito cometido de los previstos en el presente titulo, se reducirá por el 

juzgador hasta en una mitad; esa reparación producirá además el efecto de 

permitir que el inculpado obtenga el beneficio de la libertad provisional bajo 

caución. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando se trate de delitos 

calificados, de extorsión, abigeato o de los delitos de operaciones con recursos 

de procedencia ilícita. 

 

No se considerará reparación del daño el hecho de que autoridades 

competentes o la propia víctima recuperen las cosas objeto del delito pues esa 

circunstancia es ajena a la voluntad del inculpado. 

 



T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

Segundo.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 

los veintidós días del mes de octubre del año dos mil nueve. Leopoldo Torres 

García, diputado presidente.- Rúbrica. Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado 

secretario.- Rúbrica. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/1861 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintisiete días del mes de 

octubre del año dos mil nueve. 

 

Atentamente 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica 
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